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Las opciones fiscales para los autónomos. 

¿Estimación directa o módulos?
He aquí la cuestión

Un empresario individual
(autónomo) es una persona
física que realiza en nom-

bre propio una actividad comercial,
industrial o profesional, que suele
ser elegida por los comercios al por
menor y por los profesionales co-
mo arquitectos, abogados, econo-
mistas, etc.

Desde el punto de vista fiscal, los
autónomos empresarios individua-
les tributan por sus rentas empre-
sariales a través del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, a
diferencia de las personas jurídicas
que tributan a través del Impuesto
sobre Sociedades. 

Los rendimientos de las activida-
des empresariales en el IRPF pue-
den determinarse por dos métodos
diferentes: 

AA))  EEssttiimmaacciióónn  DDiirreeccttaa:
NNoorrmmaall: cuando el importe de la

cifra de negocios de todas las acti-
vidades realizadas por el contribu-
yente superen los 660000..000000  eeuurrooss  en
el año inmediato anterior. 

SSiimmpplliiffiiccaaddaa: cuando las activida-
des realizadas no estén acogidas al
régimen de estimación objetiva,
que no se haya renunciado a su
aplicación, que ninguna actividad
se acoja a la modalidad normal del
régimen de estimación directa y
que en el año anterior inmediato
no se haya superado los 660000..000000
eeuurrooss en el importe neto de la cifra
de negocios en el conjunto de todas
las actividades ejercidas.

BB)) EEssttiimmaacciióónn  OObbjjeettiivvaa: común-
mente conocida como “módulos”.

Aquellas actividades cuyos epí-
grafes en el IAE se encuentran den-
tro de los que se incluyen en la tri-
butación por estimación objetiva
(módulos) adoptan por defecto este
sistema a no ser que se manifieste

su renuncia a la AEAT, existiendo
unos plazos para hacerlo. 

La decisión es trascendente ya que
si se renuncia a los módulos para
acogerse a la estimación directa, el
autónomo no podrá cambiarse de
nuevo hasta que pasen tres años.
Por lo tanto, ¿qué método elegir? 

••  ¿¿QQuuéé  ddiiffeerreenncciiaass  hhaayy  eennttrree  eessttii--
mmaacciióónn  ddiirreeccttaa  yy  oobbjjeettiivvaa??  

Para poder elegir entre un méto-
do u otro tenemos que conocer pri-
mero las diferencias entre ambos
sistemas de tributación, siendo la
principal la manera de calcular el
rendimiento obtenido en la activi-
dad, que será la base para el cálculo
del impuesto a liquidar.

- EEssttiimmaacciióónn  oobbjjeettiivvaa  ((mmóódduullooss)):
Es el régimen más sencillo de tri-
butación. El cálculo del resultado se
realiza mediante una serie de indi-
cadores (módulos) relacionados con
la actividad ejercida, los medios de
producción y la supuesta rentabili-
dad que se obtiene con ellos. NNoo  ssee

ddeetteerrmmiinnaa  eell  bbeenneeffiicciioo  rreeaall  ssiinnoo
uunnaa  eessttiimmaacciióónn  ddeell  mmiissmmoo. 

Así, al inicio del ejercicio ya se sa-
be con certeza qué resultado se va
a declarar y qué importes se van a
pagar a Hacienda. 

- EEssttiimmaacciióónn  ddiirreeccttaa: Se pagan los
impuestos según los rendimientos
reales que se obtengan en el ejerci-
cio y no en función de ningún ele-
mento de la actividad. Para ello se
determinará el volumen total de
ganancias y se descontarán los gas-
tos deducibles, obteniendo así un
resultado real que puede ser bene-
ficio o pérdida y aplicando a esa
cantidad el tipo impositivo corres-
pondiente.  

• LLíímmiitteess  ddee  aapplliiccaacciióónn  eenn  22001166  yy
22001177:

En 2016 y 2017, podrán acogerse
al sistema de módulos los autóno-
mos cuyos rreennddiimmiieennttooss  íínntteeggrrooss
ddeell  ttrraabbaajjoo  eenn  eell  aaññoo  aanntteerriioorr  nnoo  ssuu--
ppeerreenn  llooss  225500..000000  eeuurrooss, tanto pa-
ra actividades generales como para

actividades agrícolas y forestales.
Sin embargo, este importe se redu-
cirá a 112255..000000  eeuurrooss  ppaarraa  aaqquueellllooss
aauuttóónnoommooss  qquuee  eessttéénn  oobblliiggaaddooss  aa
eexxppeeddiirr  ffaaccttuurraa  ppoorr  sseerr  eell  ddeessttiinnaa--
ttaarriioo  uunn  eemmpprreessaarriioo  oo  pprrooffeessiioonnaall. 

Por último, el volumen de com-
pras de bienes y servicios (exclu-
yendo inversiones e inmovilizado)
no debe haber sido superior a
250.000 euros excluido el IVA. En el
caso de obras y servicios subcon-
tratados, el importe de los mismos
se considerará para el cálculo de es-
te límite. 

• LLíímmiitteess  ppaarraa  eell  22001188:
En 2018, ddiicchhoo  llíímmiittee  ssee  rreedduuccee

hhaassttaa  llooss  115500..000000  eeuurrooss, excluyen-
do esta vez las actividades agrícolas,
ganaderas y forestales, cuyo límite
se mantendrá en los 250.000 euros. 

Por su parte, el límite se reduce a
7755..000000  eeuurrooss  eenn  eell  ccaassoo  ddee  llooss  ttrraa--
bbaajjaaddoorreess  aauuttóónnoommooss  qquuee  eessttéénn
oobblliiggaaddooss  aa  eexxppeeddiirr  ffaaccttuurraa  ppoorr  sseerr
eell  ddeessttiinnaattaarriioo  uunn  eemmpprreessaarriioo  oo
pprrooffeessiioonnaall. 

En el caso de compras de bienes y
servicios, tan sólo podrán acogerse
al sistema de estimación objetiva
aquellos autónomos cuyo volumen
de compras en el año anterior haya
sido inferior a 150.000 euros. 

• OOttrrooss  ssuuppuueessttooss  bbaajjoo  llooss  qquuee  nnoo
eess  ppoossiibbllee  aaccooggeerrssee  aa  mmóódduullooss: 

Hay supuestos adicionales que
exigen aplicar el sistema de esti-
mación directa, como pueden ser
los siguientes:

-Realizar otra actividad para la
cual ya estemos dados de alta en el
régimen de estimación directa, ya
sea normal o el simplificado. 

-Haber renunciado expresamente
a la aplicación del régimen de mó-
dulos. 

-Haber renunciado o estar exclui-
dos del régimen simplificado del
IVA.

- Haber renunciado al régimen es-
pecial de la agricultura, ganadería
y pesca. 

- Que la actividad sea desarrolla-
da, total o parcialmente, fuera del
territorio español.

- Aquellas actividades que estaban
sometidas a una retención del 1%,
salvo las de transporte por carrete-
ra y mudanzas.

• EEnnttoonncceess,,  ¿¿qquuéé  rrééggiimmeenn  eess  mmee--
jjoorr??

Básicamente, un sistema será más
conveniente dependiendo de la fac-
turación y resultados obtenidos en
el desarrollo de la actividad. La de-
cisión depende, por tanto, de la es-
timación sobre los beneficios que
tengamos: 

- Si los rendimientos objetivos es-
timados por el sistema de módulos
son inferiores a los rendimientos
reales, sseerráá  aaccoonnsseejjaabbllee  ooppttaarr  ppoorr  llaa
mmooddaalliiddaadd  ddee  eessttiimmaacciióónn  oobbjjeettiivvaa. 

- Sin embargo, sseerráá  mmááss  ccoonnvvee--
nniieennttee  aaccooggeerrssee  aall  ssiisstteemmaa  ddee  eessttii--
mmaacciióónn  ddiirreeccttaa, si los beneficios es-
timados están por encima de los
beneficios reales. 

- Si se prevé que los resultados
van a aumentar en los próximos
tres años y estamos tributando por
módulos, ppuueeddee  sseerr  iinntteerreessaannttee  vvaa--
lloorraarr  llaa  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  aaccooggeerrnnooss  aall
rrééggiimmeenn  ddee  eessttiimmaacciióónn  ddiirreeccttaa,
dentro de la modalidad de estima-
ción directa simplificada. 

- En el caso de los nuevos em-
prendedores, habitualmente los
gastos superarán los ingresos du-
rante los primeros años, por lo que
sseerrííaa  ccoonnvveenniieennttee  ooppttaarr  ppoorr  eell  ssiiss--
tteemmaa  ddee  eessttiimmaacciióónn  ddiirreeccttaa  ppaarraa,,
mmááss  aaddeellaannttee,,  eenn  ccuuaannttoo  eell  nneeggoocciioo
ssee  ccoonnssoolliiddee,,  vvaalloorraarr  llaa  ttrriibbuuttaacciióónn
ppoorr  mmóódduullooss. 

Finalmente, debemos considerar
que el sistema de módulos nnoo  ppeerr--
mmiittee  llaa  aapplliiccaacciióónn  ddee  nniinnggúúnn  ggaassttoo
ddeedduucciibbllee, ni incluso la propia cuo-
ta de autónomo. Por el contrario, el
sistema de estimación directa sí
permite la inclusión de ciertos gas-
tos necesarios para el desarrollo de
la actividad, si bien también conlle-
va más obligaciones.

En definitiva, acogerse a uno u
otro régimen es una decisión que
depende del propio autónomo, de
las necesidades del negocio, pero
sobre todo, de los resultados que se
obtengan.

LOS RENDIMIENTOS DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN IRPF PUEDEN DETERMINARSE POR DOS MÉTODOS ¿CUÁL CONVIENE MÁS?

Claves para que los
autónomos opten
por uno de los dos
regímenes


